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So insertarán cuan los trabajos  ̂ A>nO .!. 
. nos envíen los s; ¡loros aboga- >•

dos de ]n. provincia. Cuknoa 3 Maji;-:o i>k 1.902

>iUM. ,{ Suscripción: 0:75 peseta mensual
i, So cl/i atonta de las obras quo

se nos remitan.

MUCHAS GRACIAS
So lia (lis: oj}í-m(.1'» /i J i u o t r o  p rim or nú •• t l 

mero una acogida que u:t superado á iod-s 
uucstras esperanzas. 3d indias personas do au
toridad v pre.'ti^'io indiscutibles han niostra.-•/ .* O
8 o viva siinpaiia [>or nue..-tra modesta publi
cación \ cu?i todos mu'str<..s compañeros d* 
profesión nos lian dirigido m..• infestaciones 
cariñosas. 

A  todos agradecemos sus buenos de.veosy 
prometemos corresponderá tan valiosas prue
bas de afecto en la medida de nuestras iner-

í ' r i y o ,  -Poyatos, hurto. - Caña
veradas. lmiio.

Ju z ga d o  (¡o. San Ch’aivü.e.  —Sisante, estafa.— 
San Clemente. lesione:-;.

J>! 'H 'do (fe Jui'üitc-'n.  -Yillamayor de Santia
go, robo.

* *
^(JM A iaO S

zas.
A KiiíUCÍ'IÓN.

TERÍ\£[NA:ü OS

Se lian recibido los siguientes: Campillos Sie
rra,. contra Tomás .Moya Sánchez, por coacción.

Abia do la Obispalía, procesado M artín Sevi
lla Delgado, por hurto de ovejas.

Las bajadas, por lesiones mutuas entre Da
mián y Carinen Arnaiz y  otros tres más.

R E M I T I D O

La Semana en la Audiencia
CA U SA S N U EV A S

Desde la publicación c'lo nucsín  número ante
rior se han recil ido en la Audiencia los siguientes 
..partes de incoación de sumario:

J u z g a d o  d e  J ^ lm o r  (e.—-Pedroñeras. homicidio. 
— Pedroñeras. Linio.—l a s  ilesas, danos.

J u z g o  do d e  (. 'nudo .—Garaballa. lmrto.—Cam
pillos Paravienios, robo.

J u z g a d o  d e  C've a c u .—Trapacete, desobedien
cia.—Abia do Ja Obispalía, hurto .—iíariana . dos 

i causas de hurto ....Cuenca, danos.
J u z g a d o  d e  R t  c t e .—Villalba del Pey . danos.
J u z g a d o  da M o! i l la  d s l  P a l o n e a r „—Pnraeue- 

.11 os, hurto .--A larcón, falsedad.— Lodaña, incen
dio.—lniesta, hurto.-—Valverdejo, hurte.

Sr. D. Leopoldo (barrido. : 
3Li buen amigo y compañero: El primer núme

ro de su periódico E l F oiío Conquense <jtio llega 
á mis manos me produco tan grata impresión 
no solo por los propósitos sino por las realidades 
que con tiene, que pono como vurgalmonte se dico 
la pluma en la mano para felicitar á ’Ud. y  al 
amigo Cave,, que seguramente demostrará escri
biendo en sus columnas, (pie domina todas las 
formas de expresión del pensamiento. Pero co
mo por mi parte fuera poco esta felicitación, para 
coadyuvar á los fines de la Revista, como entien
do que los Letrados de Cuenca, han de correspon
de]1 y debon corresponder á ese impulso qu® u s te 
des dan, cumpliendo los deberes do compañerismo, 
en la medida de sus fuerzas, exponiendo su crite
rio en las cuestiones legales que surjan, tanto 
más necesario y  conveniente, en esta provincia, 
donde no hay academia de jurisprudencia ni círcu
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2 EL FORO CONQUENSE

lo alguno en quo puedan discutirse osas cuestio
nes, me permito remitirlo las adjuntas cuartillas 
en Las que al corror do la pluma he da consignar 
las observaciones quo me surgiere una do las 
cuestiones do dorecho ponal (pie ustedes plantean 
en la «Nota jurídica do la Soma na ■•, rogándole y  
esperando de su bondad qno si entendiera qu.o on 
mi escrito predominan los entusiasmos do los pu
cos años, sobro la doctrina y  los conocimientos 
jurídico», me haga el favor de no darlo la publici
dad que el compañerismo no lo permito darlo en 
ta l  supuesto.

Dos son las cuestiones qno con relación al v e 
redicto dictado por el Jurado  on el crimen do Sal- 
Yacañete se plantean por el ilustrado redactor do 
sil revista. Es la primera la referente ¡1 la <?s!.cn<ión 
6 valor que jurídicam ente dobo darse al her-ho 
afirmado por ol Jurado de quo «o\ procesado En se
bio Carpintero p a d e c e  a c c e so*  nerviosos quo en 
ciertos momentos lo privan p  ¡ . r e a lm e n t e  do sus 
facultades mentales, y  quo en uno do osos momen
tos precisamente, realizó el crimon de quo so lo 
acusa» y  se p regun ta  ¿dobe derivarse do osto Ja 
circunstancia atenuante 1 .!l del art. i).° del O. i \  
en relación con el 8.°? ¿Dobo clorarse esta ú la ca
tegoría d e  u na  r a im en  te do  responsabilidad? ¿Dol jo 
prescindirso do ella para dictar sontoncia? Enten. 
diendo ol redactor do esa líovista quo la contesta 
cióndel Jurado  envuelvo una circunstante oxi ¡non- 
te  de responsabilidad, ó no ha debido tal hecho 
someterse á deliberación p o r  in . i t  i l  por cuanto on 
tanto un acto engendra responsabilidad, en cuanto 
su acción es voluntaria, entendiendo por tal la in
tencional consciente y libro, requisitos quo no 
puede tener la efectuada por su autor víctima do 
un  ataque nervioso tal, quo on aquel instante le 
priva del normal ejercicio do sus facultados inte
lectuales.

Entiendo como el ilustrado redactor do esa 
lievista  que cuando no hay libertad moral en el 
agente no hay  responsabilidad ponal exigibl», poro 
por ello mismo, cuando la ley ha so Pialado uno 
por uno esos casos do imposibilidad y  entre ellos 
el primero del art. 8.° la  l o c u r a , cuando los peritos ! 
y  los jurados no afirman e s e  e s t a d o  en ol a j e n i e  ! 
no pueden equipararse al mismo los e s t a d o s  u*,rvio-  : 
s o s  que en ciertos momentos lo p r i r a n  p  i r  c iad m en t e  
de s u s  f a c u l t a d e s  mén tu la s ,  puesto (pío por ello ¡ 
mismo so afirma qu§ p a r c i a h n ' . i t : '  libre j  volun
taria ó intencionadamente se ejecutó el delit o por
lo mismo que su estado nervioso lo dejaba, p a r c i a l 
m en t e  e l  e j e r c i c i o  d e  s u s  f a c u l t a d e s  m en ta l e s .  Y  
como al Tribunal de derecho incumbo, afirmado el 
hecho por ol Jurado, declarar sus efectos jurídicos, 
yo, respetando mucho y  no pretendiendo siquiera 
en mi insignificancia, discutir la apreciación que de

eso hedió afirmado ha hecho on la sentencia esti
mándola como una ate:\>ta>\l'? de locura complota, 
entiendo que ha hecho poríectnmento porque cual
quiera quo fu^ra el valor jurídico del hecho, no 
polo debo interpretarse siempre ol veredicto 
mi sen!ido amplio, sino (¡no las interpretaciones 
so han do resolver cu sentido favorable al proce
sado.

La segunda cuestión la condensa en el primor 
párrafo. •■'So comete un asesinato en el que resul
ta  sor cómplice la mujer do la víctima, ¿esta com
plicidad es la del a se-i :n -tfo con la a g r a v a n t e  d e  
p a r e n t e s c o  ó os la dol parricidio?

«Enfeudemos, dice lid , quo para ex is tir ía  com
plicidad, es preciso quo exist í ei delito y  por lo 
bruto no vemos que so castigue la  nj/iip’i c i d n d  do 
nudo!;Lo (pie no e x ’:de. Si Eusobio Carpintero 
mató al espeso do Antonia ALirín con alovosía, 
cometió un a p i n a t o  y  h d  ¡s  l a s  aytnph.cid.ades 
P ’x ibUs ■} é l  han- d'i r e/ ' e r i r s e ,  sufriendo la A n 
tonia Marín la agravante quo resulta do su paron- 
tosco con la víctima.»

Estimo compictainouf.o oqiiivocada la opinión 
do mi ilustrado campanero qno h.i sido seguida 
('> admitida por ol. Tribunal de Dore oh.) on Ja son
toncia y  me quod.j coa la opinión del Fiscal quo 
creo no fundamentó lo bastante, sin duda por la 
impaciencia dol. público por llegará  la sontoncia.

Basta leer los artículos 7¡.) y  y ) dol. Código pe
nal para convencerse de que Antonia Marín y  
María Careta, la madre y la hija do la víctima del 
delito, no pueden sor más que cómplices y encu
bridora,s do parricidio y  no les puede sor aplica
ble la agravante de parentesco. En efecto la res
ponsabilidad criminal :o origina por la ejecución 
de acciones ú omisiones que ol Código pona como 
delitos (art 1.*) y  esta responsabilidad es g r a d n  i- 
da  por 1* mayor ó menor eficacia do los actos ó su 
mayor malicia determinando la de los au t o r e s ,  
c o n p l i  .es ó  e n cu b r id o r e s , '  no debiendo olvidarse 
que así como on ol art. 11 so doclaran responsables 
criminalment» do l o s  d e l i t o s  á- cada uno de esos 
tres participantes, al definirlos on ol 1J5 y  on el 15 
ya  se relacionan sus actos con oí h e c h o  y on el 417 
se reliare el parricidio diciendo: «A7 q_m madure  
á s u  p a d r e , rnadr /  ó h i jo ,  s e a n  l e g í t im o s  ó i l e g í t i 
mos  ó á cualquior otro do sus ascendientes ó d e s -  
c e  tul¿"¡iles ó d  s u  c v n y u g e ,  s e r á  c a s t i g a d o  c om o  
p a r r i c i d a  con la pona do ote.

Sí, pues, B a s i l i o  Uarc ia  (Jas tu ¡Manque  era es
poso legítimo do Antonia Marín Valero y  padre 
de María García M arín, la responsabilidad criminal 
en (pie éstas hayan incurrido por su participación 
on la muerte de aquel, no puede hacerse depender 
de que «sa participación sea la de autores, ó la de 
cómplices, ó la de encubridores, porque siempre

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Foro Conquense, El. 3/3/1902.



EL FOFO CONQUENSE 5

moni,,, rclnnii;»!,; lio ,' dwrot.. <le *•> <lo Ku- PrOVÍSÍ(Ul (ll$ Notíli'íüS
viembrc amcni)!'.

Los requisitos que ex i.¿je esc artículo son: sor |
español, abogado eon título, buena conducta, cor- '? E l tribunal do oposición á las notarías vacan-
titicación de i nonios y coní-titu-vióii de un depósi- i i f‘S en es! o territorio, lia formado las siguientes
■lo de -10 pesetas en la Dirección general de lo j ternas que serán elevadas á la superioridad para
('o,,tencios;>. | su provisión:i

Los ejercicio* so celebrarán en Madrid. \ Para la de Cuenca
f f t jj

d i  ~'2 n c  J-. 't i ■■) | j i). Benjamín Escola.—2 D. Francisco Esco-
* f bar. -  3 ].). Adelardo Escudero.* *

Para la de Lorca

1 1). Francisco Escoliar. --2 P .  Pedro Llama*. 
-•3 D. .Juan Crisóslomo de Pereda.

Condonación <!f multas y  «(chitos al
iCsfado |»oi* cf t*<rilni<*ioiM S.— Por Eeal
orden do 27 do Encvn {Cae:i- r  dol 0 de Febrero)
se dispono- í Para la de Motílla del Palancar

1." <¿uo deben estimarse comprendido* en el ] i 1). Pedro Llamas.- 2 T), Lorenzo Martínez
perdón (pie concedo el ¿til. 17 de la ley do prosu- I Arquero. -;J 1). Alberto Ramírez Magenti.
puestos todos los doewmenlos uno contengan actos ! Para la de Blanca
ó contratos silicios a! impuesto de derochn* reales ! Tr _ ^  ., , ! 1 D. .nafací López de íiaro. - -2 B. Benjamín
que estuvieran incurso--: en multas antes de 1. do i , „ ... , , .. . í hscola.-—3 P . J^se í oral.
Enero de P.)02. ya c?-tc:n liquidados. pendióme* de )
pago. ó ya se presenten á liquidación dentro dol S Para la de Almansa
periodo de tros meses que en dicho a rticu lóse  \ 1 D. Lorenzo Martínez A rquero .—2 .1). Rafael
proscribe, y .satisfaga las cu oí as ó intereses de de- j López de 1-íaro.—13 T). Ju an  Antonio Carpena.
mora, dentro de! plazo que dolor mina el art. J'JJJ j Para  la d# Peñas de San Pedro
del Reglamento de 1.0 do Abril do I DUO. 5 . .

. . . . , . , 11). Enrique ( <are¡a 1’ rías. —2 D. Rafael (jon-2. < îic no so entenderán condonada* las mui- ‘ , r, ,, , - . , I zalez. - o  I). redro  i'aro. la sen  Ja parte que. pucua corresponder a torceras
personas, y  en ningún caso los intereses de domo- j Para la de Torrejoncillo del Rey
ra oxigihlcs á los comprendidos en el perdón des- i 1 1). Rafael González.—2 I). Ju a n  Dainaceno
de el día en (pie so debieran; y j Barbera.—15 l \  .José Calvet.

3." (¿no la presente resolución so entienda ) Para la de Nerplo
como interpretativa do la lev do Presupuestos, en | „ _  . . _ . , , v

, . t t \  , . ' 1.1). Pascual de Liuau —2 D. José Piqueras,
cuanto al impuesto tic derechos reales. i>ara la do- n r . ,, . ,  . . . . . . .  . n .. ' ., —«•> D. José Robles.
bula unidad tic criterio en Ja aplicación de la
misma.

*
* *

Para la de Isiesta

1 D. Juan  Pamaceno Barbera.—21). José To
rres R equena .--3 í). Antonio HernándezPéroz.

Para la de Vi lanueva de la Jara

1 D. Josó Torres Roqueña. - 2 I). Pascual do 
Lina n. -3 D. El o y Atórales.XJ

Para la de Vlllarejo de Fuentes

1 D. José Piqueras.—2 I). Enrique García 
Frías.- 3 D. Pedro Pablo Parras.

Colegio de Ahogados.—Incounpati- 
l)iliflad del rargo  de Decano del Co* 
li gio de Ahogados ton el de igual cla
se «leí Coltgio I%7oáarial.~ Peal dccrelo do
H de Fol-rero ( C e r d a  del 4.)

Artículo L 1' ¡Se declara incompatible el cargo 
de Decano del Colegio de Abogados con el de 
igual clase en el Colegio Notarial.

A rt.  2." Los ([lio actualmente desempeñen
,unl,oS el , to  <!c u..ir.,c | ^  NOTAS VARIAS
en el Decanato oel Colegio de Abogados, y  so í --------------------------------------------------
procederá después ú la elección de lo» nuevos De
canos en la forma que so halle establecida para los j E l  •lurado del partido de San Clemente, no 
casos de la vacante. {pudo  reunirse determinando con ello la suspen-

j sión de la vista señalada para el sábado primero 
i del actual.

Con anticipación el J uzgado Municipal áe Val-
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verde dol Júcnr, había dirigido telegrama al P re 
sidente do la Audiencia, participándolo la imposi
bilidad do quo vinieran algunos jurados por el es
tado  do las vías do comunicación á consecuencia 
do los temporales.

Ha pasado al Sr. Abogado del Estado, el ramo 
fio pi’isión dol procesado Juan  de Dios Alora Oli
vares, cuya causa lia do verso ante el durado el 
25 dol próximo mes de Abril, para que informe 
acerca do la fianza constituida para su excarcela
ción. ; , .

■ '

Ha renunciado la defensa de Liaría Zomeño, 
en la fumosa causa de Cardenoto, señalada para ol
11 do Abril, nuestro compañero 1). Gayo F. Con
versa. Por esta razón pasa al turno la citada de
fensa.

La Comisión provincial, lia informado favora
blemente la competencia solicitada por 1). Pablo 
Turógano, entendiendo (pie existo cuestión previa 
administiativa rpie impide la tramitación del. pro 
coso que se sigue en este Juzgado por malversa
ción do fondos.

'igM©-
En la Audiencia provincial está do manifiesto 

el expediento de responsabilidad que se instruyó 
en Bonichos contra Aquilino Abril y  otros, á íin 
do quo ol letrado. 1). Leopoldo Garrido, formule 
la correspondiente domanda contenciosa en nom
bre del indicado señor.

Confirmando nuestras presunciones que con
signamos en el número anterior, tenemos la satis
facción de dar la enhorabuena á nuestros compa
ñeros y paisanos D. Lorenzo Martínez Arquero y 
D. Ilafael López de Iiaro, por su brillante éxito 
en las oposiciones á notarías que term inaron en 
Albacete el lunes . . .

Dichos señores lian sido propuestos para las 
notarías de Ahnansa y  Blanca respectivamente

E n  ol Juzgado Municipal de esta ciudad, se 
han  celebrado desde el día primero de Enero de 
este ano hasta el primero del actual, 207 juicios de 
faltas. E n  el mismo período de tiempo se han sus
tanciado ¿16 juicios verbales y  15 actos de conci
liación. '• r (;ÍTM.,: ■ ■ ■ -f.! ! ■’j .......... .

■ ’ ‘ 1 1 • ■ ■ ; 1 J

. Ha sido nombrado abogado del Ayuntamiento

do Trngacote, nuestro director I). Leopokh Ga 
rrido.

Con gran actividad y celo, el nuevo Jn  'Z do 
primera instancia del partido de Cañete, est: t ra 
bajando por dejar al corriente el despacl o do 
asuntos, subsanando el retraso sufrido á < mso- 
cnenrii do la prolongada interinidad del J’m ^ado

Aplaudimos, desdo luego, á quien trabaj con 
tanto eniusiusmo en pró do la justicia.

E b verdaderamente notable el número su 
marios inscritos en el Juzgado de Cucner -La 
proporción arroja á ra^óa do sumario por dú.. '

En ol próximo nú moro publicáronlos ol i jsul- 
tado dol turno especial do causas do pe .a de 
muerto, quo ha corrido tros ó cuatro lngai 'S cu 
los últimos días, por ser varias l is  causas oí quo 
ha rocaido tan grave calificación.

A l presentar el letrado 1). Francisco Alai tnez 
Oontreras. ]>asó al turno la defensa dtd proo -sudo 
Carmelo Giménez. de Víllamavor do Han i ayo,/ •/ O /
cuya causa, ha de verso ante el Jurado ol .12 del 
actual. Hoy ha sido nombrado defensor D. Leo
poldo Garrido.

A.1 otro procesado Benito Chacón, lo deí onde 
el Sr. .Lumbreras.

Según nos dicen, so están reuniendo los -ufco- 
cedentes para promover varios litigios en q io so 
ha do discutir la prosperidad do algunos m >ntes 
que hasta la fecha figuran como propios del Mu- 
nicipia do í"uonca.

Es posible que el rumor sea más bien 1 . ex
presión do un deseo quo el reflejo do una real dad.

. . . . . . .

Hemos recibido un ejemplar dol horino.- j es
tudio de Yiuzzi, Lucha  d e  s ex o s ,  dol que nos. ocu
paremos en el número próximo con la atenció quo 
merece tan  original trabajo. "

' ’ " r

Parece sor quo algunas personas de las 1 ima
das á entender on el asunto, empiezan á pr ocu
parse de la instalación de la Audiencia on r aevo 
local. Desearemos que sí algo so hace no re mlte 
tan infructuoso como en ocasiones anteriores

Anoche se produjo una colisión en la ^íaza 
Mayor on la que figuraron los serenos produ rién
dose algunos disparos. Ingresaron diez dete údos 
en la cárcel á consecuencia del suceso.
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s'i b sis! iría la i elación pe¡ son;.! c i 11:o ellos y  lahaoo responsable como cómplice ó encubridor so- 
víctima. qno c a l i  f ia ; ha el delito y  que por lo mis- /*ún los en sos d ' l  f](‘l ¡ tü d e  p a r r i c i d i o ,  á cuya cjo- 
,ino, según ol art’. 71) su  p a r e n t w o .  provisto por la cución por su rendición de hijo prestó el concurso 
ley. al definir eso delito no produce el efecto de y  la intervención de su voluntad y de sus actos.»

o
o &
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i'/;
r̂ * "Jj
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P a»
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*— •
p

as
p

aumentar la pena. ;
Y  por el c o n t r a r i o ,  r omo  solo son imputables ' 

las circunstancias qwe se originan en causas pnr- ■ 
señales, á aquellos a r f a r e s ,  cÓ!"p!>c(‘S ó en ruhnd .o -  ■: 
res en quienes c o n r r r r a n  (art. <s><) párrafo 1.') y las j 
que consistan en la ejecución material de hecho ó ; 
en los medios empl.ados para realizarlo solo j 
«gravan la responsabilidad de los quo tuvieron | 
conocimiento de ellas en el momento de la acción j 
ó d e  s u  co o j .p va c iüa  para el delito (párrafo 2 .’ do j 
dicho art. SO) ni Ensebio Carpintoro, autor por la i 
form ado ejecutar la muerto de Basilio (Jarcia do \ 
un delito do as^s inato ,  pudo nunca responder cri- ¡ 
minahnento do un p a r r i c i d i o  porque le faltaba ol j 
grado de parentesco con la víctima, ni la Antonia J t- 
ni la i\iaría quo no conocían la forma en (pie so j 
iba á dar muerte á su esposo y  padre podrán sor i 
nunca responsables criminalmente do un. a s e s in a -  j 
t o , no solo porque lo eran de un parricidio sino \ 
porquo osa circunstancia no les ora aplica! lo se- ] 
gún el precepto ante!; citado. i

Aunque mi opinión por sor mía valo siempre j 
m uy poco y  aunque .-rea quo so deducen lógica- ¡ 
monto do los hechos lagales, las afirmaciones con
signadas, haciendo patente lo sofístico de la afir
mación tío quo no hay posiblidad do quo so casti
gue al complico do un delito que no existo, pues
to cpio el delito do p a r r i c i d i o  e x i s t e  desde ol mo-  I 
mti ¡ (o  en quo Basilio García fue muerto por actos 
do s u  m u j e r  y  d e  s u  h>ja que engendraron la res
ponsabilidad criminal do las mismas, como existiría 
en grado de tentativa y  do delito frustrado si esos 
actos en vez do relacionarse con la participación 
so relacionasen con su ejecución, no por ello me 
atrevería ú sostonerlo sino tuviera en mi apoyo opi
nión tan autorizada como la del Fiscal del T ribu
nal supremo Sr. Viada que dice en la página l;jS I 
de su memoria de lSiíí), contestando á la cuestión ] a® 2  aq 
51 lo siguiente:

«Art. 417 Código penal. álaga, 51. El hijo 
que coopera corno cómplice ó como encubridor al 
a s e s i n a t o  ú h o m i c i u i v  de su padn :  ejecutado por 
un  extraño ¿incurro en la pena correspondiente 
o l  có tvp'ñce  ó encubridor de esos d e l i t o s  ó en la 
del parricidio? Por ím’.s que el delito ejecutado por 
el cxtTQ.Ho sea el de homicidio ó el do asesinato, 
a l  c o o ¡  e r a r  e l  h i j o  do la víctima á su comisión ó 
al intervenir en e l  de cualquiera de los modos que 
determinan ol encubrimiento, ha c o op e r ad o  ó i n 
t e r v e n i d o  rca lment?. i n  la m u e r t e  d e  su, p r o p i o  

r e  y  ésta circunstancia que por ser de relación

Croo mi querido compañero quo la cuestión os 
la misma por su artículo planteada, y  que su re 
solución no pueda ser más autorizada y más ter
minante y  con ello y rogándole "que disculpe mi 
atrevimiento al pretender, aimquo principiante, 
ocupar un puesto ó codearme con compañeros 
tan autorizarlos como los que en su Kcvista cola 
boran, se repito do usted afectísimo y amigo:

U n Compañero.
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SERVICIO MILITAR

E X C E P C I O N  L E G A L

En el dia de ayer tuvo-lugar o» toda Ja 
península el acto de la declaración de solda
dos y  en él se alegaron por los interesados 
cuantas excepciones se encuentran mencio
nadas en la vigente Ley de Reclutamiento. 
Con tal motivo liemos de publicar un caso 
que se nos presentó en la práctica y  que equi
vale íi la admisión de una nueva en usa. legal 
para eximirse del servicio de Jas armas.

Nos encontramos con una mujer cas .da 
que obtuvo sentencia lirme de divorcio en el 
Tribunal correspondiente, por Ja. cual queda
ron bajo su patria potestad L»s hijos habidos 
en su matrimonio como conyugo inocente

A l llevar la Sentencia a la jurisdicción 
de los Tribunales Ordinarios para los efectos 
civiles que de la misma forzosamente debían 
derivarse, resultó la imposibilidad absoluta 
de señalar á la mujer pensión alimenticia  
por la total insolvencia del marido. Quedó 
por lo tanto la divorciada sujeta al cumpli
miento de las obligaciones anejas á la patria 
potestad y  sin más bienes, ni medios para 
cumplirlas, que el producto del trabajo del 
único hijo varón, llamado por la Ley al ser
vicio militar.

Privada la familia, del jornal que consti
tuía su único sostén, quedaban en la indigen
cia tres hijas de corta edad y  la madre, le 
g a m en te  separada del marido del que nin
g ú n  auxilio podía obtener y cu y) paradero 
ignoraba además.

Nada establecía pertinente al caso la vi
gente Ley de Reclutamiento; pero la equi
dad y  el buen sentido hallaban completa 
identidad de circunstancias en el caso des
crito con aquél en que se encuentra la viuda 
pobre, que produce excepción para su hijo si 
no tiene otro varón mayor de 17 años.

Identidad de obligaciones en la madre y  
absoluta igualdad en los medios para cum
plirlas, debían prtducir análogos efectos ju 
rídicos y  entendiéndolo así se propuso la ex
cepción por la analogía entre ambos casos.

Traí'¡::d: . e do una innovación en la L ey, 
la Comisión Mixta no admitió la excepción 
propuesta, creyéndose, con fundamento, falta 
de la autoridad suficiente para acceder á lo 
que se pedia y  ai Ministerio fué el recurso 
logrando un fallo completamente favorable 
á lo solicitado.

Ignoramos si con posterioridad ha ofreci
do la práctica algún caso más; pero conce
diendo toda.  mi  v i r t u a l i d a d  á  la resolución 
del AI i u i> í c r i o  c r o e m o s  existe dc-de entonces 
esa, nueva excepción legal y esperamos con
interés la reforma de la Lev de líeelutamien-«/
to por si en ella apareciere consignada.

m a r c o  T U L IO .

SEÑALAMIENTOS

Día ;>. Procesado, Juan  M. Quintana, robo, 
Cuenca, Abogado. Sr. Portero.

Día i .  Vicente Arribas (Jarcia, falsedad, 
Cuenca. Sr. i)a.! testeros.

Día <’>. .Matías Muíiuz, infracción do la L ey de 
(•¡iza, Sr. Portero.

Día <». .Julián Jos-,' Castillo, lesiones, Belmon- 
te, ¡señores Cava y Ortega.

Día 7. Antonio Moren-> Pairilla. disparo y
lesiones, Belmonte, Sr. Escribano.

Día S. Luis Miota, hurto, Cuenca, Sr. Molina.
Día 8. Miginio I ’odríguez Gil, hurto, Cuen

ca, Sr. Ortega.
Día 10. Kloy P. Contreras, robo, Tarancón, 

Sr. Díaz. . .

r DISPOSICIONBS DE INTERES
Cuerpo ilc Ahogados del iSst«!Í«.—

Por IicrJ orden se lia dispuesto sobro oposiciones
lo siguiente:

1.° Que so tengan por convocadas las referi
das oposiciones de ingreso on el Cuerpo do Abo
gados del Estado para cubrir tantas vacantes, 
cuantas haya al term inar los ejercicio* y quince 
plazas mas de aspirantes, según el artículo 53 del 
vigente Reglamento.

'2.u Que las oposiciones principien el día 10 de 
Mayo, terminando el plazo para presentación de 
instancias el día 10 de Abril próximo, acompañan
do los justificantes que exije el art. 5!) dol R egla '
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Tribunales de Hacienda
JU N T A  A D M IN IS T R A T IV A

Practicado un aforo on el I .'opósito Adminis
trativo que existo en esta ciudad para las especies 
sujetas ol impuesto de consumís. quo no ti even
ga n dorcehos por estar desi¡nadas á Ja exporta- ' 
rión, hubieron (lo resultar dii'oroivias entre los 
datos do b icu cn 'a  corriente del I Jo pósito v losX */
quo ofrecían las actas del aforo.

La Comisión de consam >s dol lOxcmo. A yun 
tamiento, entendió (¡uo el hecho esta!i«i compren- 
dido en el caso Gf del art. 1 TU del v lien to  J>e- 
glainento del i'amo y lo puso on conocimiento do 
la Administración de Hacienda á los electos léga
los.

Tramitado el expediente on forma so reunió 
h o y a  las» doce de Ja mano na la J nula Adminis
trativa  presidida por el Si*. Administrador don 
José llo ros . v

Asistieron al acto los sofiores quo componen la 
Comisión do Consumos dol A yuntam iento y los 
denunciados D. Tedio Alearía, .15. Manuel Cabr- 
ller y  D. Pablo \ ento.

E n  nombro do la Comisión y sosteniendo la

denuncia hizo uso de la palabra nuestro querido 
amigo i). Sanie s lázaro  Cava, Jotrado y  Síndico 
do la C- rporación Municipal.

En nombre de los denunciados impugnó la de
nuncia el abogado D. .Leopoldo Corrido, director 
do osle periódico, el que solicitó se absolviese á 
sus rep¡‘sentados.

El Jallo do la Ju n ta  resultó absolutorio de 
acuerdo con las alegaciones do la defensa.

s s e e l<Ot

Tribunal Gubernativo 
Provincial

M uy pronío tendrá quo reunirse este Tribunal 
(pie funcionará en la Delegación de Hacienda por 
primera vez. para ver y fallar las reclamaciones 
pendientes, cuya resolución estaba sometida antes 
al Sr. Delegado. Son bastantes los expedientes 
quo lmn do fallarse y á su tiempo nos ocuparemos 
do las vistas que ss celebren.

Imp. i>tü la  Plaza r Hijos.—Tablas, 28
TEL¿KONO N l’Sí. 9

8  EL HOMBKE-Mt.'JEK

por las costumbres al Sur por una religión 
ó un  culto cualquiera. Y ahora, salid de ahí 
si podéis. No tiene ni la sabiduría de proveer, 
ni la voluntad do aprender, ni tiempo para 

“enmendarse. So trata, pues, on medio do esta 
colectividad, quo no sabo, no puedo ó no 
quiere garantir, so trata  de constituirse in
dividuo y garantirse á sí propio con la ayu
da de ciertas verdades eternas c implacables. 
Una vez dueño do estas verdades, no se está 
al abrigo de los ataques, poro sí do los golpes.

Ahora bien; hay tres clases de mujeres 
sociales; hay, sirviéndome do los términos 
clásicos:

Las vestales, que están arriba.
Las matronas, que están en medio.
Las hetáreas, quo están abajo.
O en términos más familiares ó inteligi

bles:
Las mujeres del templo.
Las mujeres del hogar.
Las mujeres de la, calle.

ALE.I ANDJIO Di: MAS, HIJO. 5

neas (tomo no poder imitaros) esta cuestión 
es una de ].<s más graves quo existen. La h u 
manidad colecti va ó individual, continúa t u r 
bándose ante osa X encantadora y terrible: 
Id m u j e r .  Siempre nacemos do ella; por ella 
morimos á menudo, porque si da la vida al 
nifío, so la recojo en cuanto puado al hombre 
en ol estado actual tic las cosas.

Según algunos, los oriéntalos han resuelto 
el problema encerrando á la mujer. ¡Qué 
error! Los oriéntalos se sustraen al senti
miento, sea:pero se entregan á la sonsación. 
Aliora bien; el sentimiento eleva y la sen
sación degrada. Croen haber vencido al ene
migo, y  lo lian concentrado; hé aquí todo: en 
voz do dejar quo la tempestad corra por los 
cuatro puntos dol horizonte, la encierran 
consigo.

Mueren por esto, fatal, grave y estúpida
mente. Ignoran, y casi todos notros ignora
mos que el único medio de que fuera la m u
je r  inofensiva, es hacerla libre. Quereis ser
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EL FORO CONQUENSE
R e v i s t a  j u r í d i c a  r e m a n a l

. —-IíEDACT'U  1 * KS:
Don Leopoldo (¡arrido I í*>iüei'i_>.
,» Cavo Eaust ino Conversa.
» Nemesio Pastor del Lío.

Abobados del ilustre Colegio de Cuenca.

” AD3IJ.NJSTJÍADOJ}:
Don Pedro A ndrés  Zarzuela.  Pro» tirador, 

á quien se dirigirá toda la correspondencia.  Calle
do Don Al ¡mano Catalina, núm.

S U S C R I P C I O N

f * *
* 
* 
é

A N U N C I O S

•Mes. . 
Ano. .
N limero.

■■ is.

. 0*75 

. i '  )0 

. ü-25

De olmas jurídicas
l gratis, remitiendo un
J ejemplar.
J Los demás, ó precios
* convencionales.
¡»*

SE  PUBLICA. TODOS LOS LUNES

-*=e=2S>~» ■

i p ,rAí11

Domicilio: \). Mariano Catalina, 04

L c lm d o  I ' i r  "o .4:

D O M  L E O P O L D O ;  G A R R I D O
P r o c u r a d o r :

D . P * . » X t O  & .  Z S H & U J G L A

.D o* años liará, on breve que funciona este Cen
tro, dedicado á la gesiión de asuntos exclusiva- 
menlo de índole jurídica.

Son ¡nucí!os los d ientes que han obtenido ven- 
lajas con aead;r á csí-e ¡Ceñir-., por Jo módico en 
sus ¡¡-.morarioy «v Ja ¡icUvitiail ilesjdolada en los 
asuntos;.

Dirección telegráfica: O A K i í ! I K>-ZARXUELA. 
Postal: D. PED iiO  A. Z A P Z U E L A .

í l o i í j lñ rw n o  Catalina, 61 2." 

C U E N C A . '

6  EL HOMBEE-MUJEJU

dueños (lo ella socialmcute, haced cesar su 
esclavitud. Su esclavitud es su garantía, su 
poder, su genio. Mujeres libres son mujeres 
muertas.

' Pero no so tra ta  de esto por ¡diora. Volva
mos á nuestra proposición. ¿Se debe perdo
nar á la m ujer adúltera? ¿Se la debe matar?

^Desconfiad de mi, caballero, porquo voy á 
deciros cosas extrañas, paradójicas para los 
unos, inconvenientes para otros, monstruo
sas para la mayor parte. Sin embargo, es pre
ciso que alguien las diga: tanto vale que 
este alguien sea yo: estoy acostumbrado 
á las exclamaciones que se van á lanzar. Es 
inútil decir que lo que yo escribo aquí no de
ben leerlo las mujeres. Las ím'Joros no tie
nen necesidad de quo las instruyan acerca de 
sí mismas. So conocen bien, y  cuando por ca
sualidad nosotros 1 s conocemos mejor quo 
ellas mismas, se tapan los oiclos y  nos ruegan 
que las dejemos en su ignorancia quo las sir
ve a n t e s  para las ilusiones, y  d e s p u é s  para

AIJi.1 ANDJIO DIr MAS, HIJO 7

las escusas. Las mujeres no so rinden nunca 
al razonamiento, ni aun siquiera á la prueba; 
no se rinden más que al sentimiento ó á la 
fuerza. Enamoradas ó pegadas, Ju lie ta  ó 
Martina. Lo demás es para ellas completa- 
monte indiferente.

No, escribo aquí para la instrucción do los 
hombres. Si después do quitar el vob  A las 
verdades, siguen en sus viejos errores con 
respecto á lo femenino no será por culpa mía 
y  liaré lo quo hizo Pilatos.

No ignoráis, caballero, quo la sociedad tie
ne por objeto poner en orden, en circulación 
y  en valor A las fuerzas humanas de los cuer
pos y do los espíritus. Si no cumplo bien su 
misión, es porquo olvida lo (pie sabe ó por
que no puede hacerlo mejor.

Prueba, clásica, glorifica, extermina en 
nombre de los hechos, pero de las causas, do 
las tendencias, de las fatalidades originales, 
no so dá cuenta. Está limitada al Este por el 
Estado civil, al Oeste por el Código, al Norte
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